
Página núm. 68 BOJA núm. 210 Sevilla, 27 de octubre 2009

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180179/2009.
Notificado a: Doña Leticia Ramírez Pérez.
Último domicilio: C/ Jacobo Camarero, núm. 20, Albolote (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180228/2009.
Notificado a: Patatas Sierra Nevada, S.L.
Último domicilio: A-92, km 444, Santa Fe (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando varios actos admi-
nistrativos de los siguientes expedientes sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Sociedad Médico Estética Jurado Flores, S.L.
Expediente: S21-063/2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.

Normas infringidas: Artículo 4 del Decreto 69/2008, de 26 de 
febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Au-
torizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros 
y artículo 6 del Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, por el 
que se regula la publicidad y promoción comercial de produc-
tos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.
Sanción: 3.305,07 euros.
Plazo recurso de alzada: Un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación de este acto.

Interesado: Don Luis Rodríguez Quintero.
Expediente: S21-102/2009.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Normas infringidas: Artículos 8.1.c), 4.d) y disposición adicio-
nal tercera de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medi-
das sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, 
suministro, el consumo y la publicidad de los productos de 
tabaco, en relación con el art. 4 del Decreto 150/2006, de 25 
de julio, de desarrollo de la precitada Ley.
Sanción: 1.502,00 euros.
Plazo recurso alzada: Un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación de este acto.

Interesado: Sala Leyenda, S.L.
Expediente: S21-062/2009.
Acto notificado: Acuerdo de Revocación de Resolución.

Interesado: Don José de Jesús Rojas Rodríguez.
Expediente: S21-313/2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Normas infringidas: Art. 35.B.4.ª de la Ley 14/86, de 25 de 
abril, General de Sanidad.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo alegaciones: Procede en el presente caso prescindir 
del trámite de audiencia, en aplicación del art. 19.2 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, al no figurar en el procedimiento ni haber sido tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado de conformidad con lo previsto en 
el art. 3 y en el punto 1 del art. 16 del citado reglamento.

Huelva, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación de los jóvenes a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio de Almería (Servicio de Vivienda), sita en C/ Hermanos 
Machado, núm. 4, planta 6.ª, pudiendo conocer el contenido 
íntegro de acto de requerimiento de documentación para po-
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der continuar con la tramitación de las ayudas para la renta 
básica de emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documenta-
ción requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les 
tendrá por desistido de su petición, archivándose las solicitu-
des sin más trámite.

Almería, 6 de octubre de 2009.- El Delegado, P.A., el Se-
cretario General, Enrique Arriola Arriola. 

Oriol Verdany Vilalta (D.N.I. 46408941R)
Joanna Karpinsda (N.I.E. Y0072320E)
Miguel José López Martos (D.N.I. 75714709C)
Jesús García Pérez (D.N.I. 26041094B)
Carolina Cerón Sánchez (D.N.I. 26238884R)
Ana María Sánchez López (D.N.I. 45597868T)
Luis Miguel Fornieles Navarro (D.N.I. 75240145S)
Emeric Lorincz (N.I.E. X6191970W)
Encarnación María Gómez Galdeano (D.N.I. 75720196X)
Juan Pablo Luna León (D.N.I. 75268211K)
Francisco Hernández Segura (D.N.I. 75257802P)
Ángeles López Montoya (D.N.I. 75716883D)
Lidia Ruth Suárez Martín (D.N.I. 78039390E)
Nuria Martínez Martínez (D.N.I. 44195112Z)
José Miguel Jaén Tejeira (D.N.I. 75263118B)
Juan Francisco Rodríguez Galera (D.N.I. 75715161N)
George Ousca (N.I.E. X8406274G)
Ana Belén Valdayo Cruz (D.N.I. 75558164J)
María del Carmen Santín Gómez (D.N.I. 75269385E)
Abdelali Orlad Hadj Omar (N.I.E. X2612544C)
Marta Vilches Martel (D.N.I. 14625211V)
Rocío Sánchez Miras (D.N.I. 75268172M)
Violeta Platero Mora (D.N.I. 75250016L)
Reni Zapryanova Georgieva (N.I.E. X6320360Y)
José María Medina Milla (D.N.I. 75234544A)
Alfonso Jurado Falder (D.N.I. 53713289D)
Fernando Díaz Vizcaíno (D.N.I. 12401029G)
Ernesto Marín Gómez (D.N.I. 75265418B)
Francisco Borja Hernández Fuentes (D.N.I. 74722445E)
César Roldan Hidalgo (D.N.I. 30965269R)
Sara Álvarez Pereira (D.N.I. 20470629P)
Antonio Úbeda Gutiérrez (D.N.I. 75264078M)

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de certificación del 
acuerdo y normas urbanísticas del cumplimiento de re-
solución y documento técnico refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística de El Viso, en el municipio de 
El Viso, de toma en conocimiento por el Delegado Pro-
vincial en Córdoba de fecha 16 de abril de 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de relación de perpectores 
de subvenciones de rehabilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido 

en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar los 
perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

H18866434   COM. PROP. ÁNGELES, 6  31.200 €

Granada, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio R. 
López Romero. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
la Resolución de 17 de marzo de 2009, adoptada en 
ejercicio de la competencia delegada por la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, relativa a la Modificación de Ele-
mentos del PGOU de Torremolinos que se cita.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
de 17 de marzo de 2009, adoptada por la Vicepresidenta Se-
gunda de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en ejer-
cicio de la competencia delegada por dicho órgano colegiado 
en sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación de Elementos del 
PGOU del municipio de Torremolinos (Málaga) para la clasi-
ficación como suelo urbanizable sectorizado de unos terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable común, creando el 
Sector SUP.R.2.9 El Pozuelo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación de la 
Resolución adoptada y de las Normas Urbanísticas, según el 
contenido de los Anexos I y II, respectivamente, previa la ins-
cripción y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes 
y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio (núm. registro 3588) y en 
el Registro Municipal del Ayuntamiento de Torremolinos. Todo 
ello, una vez se ha dado cumplimiento a la subsanación de las 
deficiencias reseñadas en la Resolución.

ANEXO I

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

Reunida la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en 
sesión celebrada el 11 de febrero de 2009, en relación con el 
asunto de referencia,

1.º Suspende la aprobación definitiva de la referida Mo-
dificación de Elementos del PGOU de Torremolinos (Málaga) 
hasta tanto se aporte el informe preceptivo que debe emitir 
la Agencia Andaluza del Agua y requiere al Ayuntamiento la 
incorporación al expediente del mencionado informe, de con-
formidad con el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, quedando 
interrumpido el plazo para resolver y notificar.

2.º Delega la competencia para la aprobación definitiva de 
la modificación propuesta en la Vicepresidenta Segunda de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
en caso de informe favorable.

El 17 de marzo de 2009 tiene entrada en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio informe favorable emitido por la Agencia Andaluza del 


